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	04/ 02/2009

	94 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

TRABAJO

1427-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. NIEGAN ACCESO DE EXPEDIENTE. Alega el recurrente que se le notificó por parte del Director General del Hospital recurrido, la Resolución Inicial de Apertura del Debido Proceso, de una investigación administrativa de tipo disciplinaria. Indica que dicho proceso se abre con base en el informe de auditoria número AGO-151-R-2008, y en un informe de investigación preliminar. Manifiesta que con la citada investigación, se le ha violentado el debido proceso y su derecho a la defensa, toda vez que al solicitar el acceso a la información y a los antecedentes administrativos vinculados al proceso, el expediente no está disponible en el lugar que le fue señalado en la resolución notificada, por lo que se le niega la oportunidad de preparar sus alegatos de defensa. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. HCN-DG-730-2008 de las diez horas del 13 de octubre del 2008, mediante la cual el Director General del Hospital Ciudad Neily le dio traslado al recurrente de la investigación administrativa iniciada en su contra. Igualmente, se anulan todos los actos procesales que, llevados a cabo posteriormente, dependan de ese traslado. CL 

INFORMACION 

1426-09. DIRECCION DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD NIEGA ACCESO A INFORMACIÓN. Manifiesta el recurrente que presentó a la Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil, una solicitud a fin de iniciar los trámites de naturalización; no obstante, esta fue denegada, aduciendo que existen "anotaciones" en la Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional, por lo que no cumple con los requisitos para optar por la nacionalización en Costa Rica. Ante esta situación, solicitó ante la Dirección recurrida, que le certificaran cuáles y qué clase de anotaciones aluden en su contra, que indiquen la procedencia de autoridad judicial o administrativa del país o país extranjero que ordenó tal disposición, a fin de conocer cuáles son los cargos que se le endilgan y corregir los datos en caso que sean incorrectos. No obstante lo anterior, la información no fue suministrada, aduciendo que los datos son confidenciales y podrían declararse secreto de Estado, omitiendo si fueron declarados o no, así como número de resolución. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Subdirector General de la Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional (DIS) del Ministerio de la Presidencia, o a quien en su lugar ejerza el cargo, brindarle acceso al amparado a la información por él solicitada en escrito del día tres de octubre de dos mil ocho, de forma inmediata a partir de comunicación de esta sentencia. CL

SERVICIOS PUBLICOS

1388-09. MODELO TARIFARIO EXTRAORDINARIO UTILIZADO POR ARESEP, PARA FIJAR EL PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES. Alega el recurrente que el modelo tarifario extraordinario, que se utiliza la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, para fijar el precio de los combustibles derivados de los hidrocarburos para el mercado nacional en planteles de distribución y al consumidor final, en su opinión, se han incorporado factores o elementos totalmente ajenos a lo que la ley y la técnica establecen, especialmente al tomar en cuenta sólo los precios vigentes en el mercado internacional de los productos terminados derivados del petróleo, no tomando en cuenta, por lo tanto, tal como si se hacía en las anteriores fórmulas y metodologías, los costos de adquisición, procesamiento y suministro.  De igual forma, reclama el recurrente que RECOPE ha pagado grandes sumas por Impuesto sobre la Renta, a pesar de que según lo establece la Ley y lo ha resuelto formalmente la Autoridad Reguladora en diferentes oportunidades, no procede aceptarlo como un costo tarifario.  Sobre el tema, la Sala ha indicado que la disputa de criterios técnicos o científicos debe dilucidarse en la vía ordinaria. Se citan los votos 9032-99 y 11312-05. RF
SALUD

1432-09. TRATAMIENTO. Indica la recurrente que desde el año 2003 fue diagnosticada como paciente de la enfermedad denominada "CUCI", por lo cual desde esa fecha recibe atención médica en el Hospital San Juan de Dios. Señala que en razón de un menoscabo sufrido en su salud, los médicos del Caja Costarricense de Seguro Social, le informaron que su enfermedad probablemente se había transformado en otra enfermedad llamada "CRON2", la cual le ocasionó una "fístula rectovaginal", motivo por el cual la Junta de Gastroenterólogos del hospital recurrido dictaminó que requería urgentemente de dos tratamientos con dos medicamentos denominados "Pentasa Supositorios" e "Infleximan Intravenosa", para lo cual se extendieron las recetas correspondientes y las mismas fueron enviadas a la farmacia central del hospital recurrido para su debida autorización. No obstante, se le indicó en varias ocasiones que no se ha podido despachar las recetas en razón de que la farmacia central no las ha autorizado ya que dichos fármacos se encuentran fuera del cuadro básico de medicamentos que suministra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Coordinadora del Comité de Farmacoterapia y Jefa del Área de Medicamentos y Terapéutica Clínica de la Caja Costarricense de Seguro Social, que gire las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones para que, de forma inmediata, se le suministre a la amparada, los medicamentos denominados "Mesalazina (Pentasa) supositorios" e "Infliximab intravenoso" prescritos por sus médicos tratantes, bajo la responsabilidad de éstos. CL

1429-09. TRATAMIENTO. Señala el recurrente que desde el mes de diciembre del 2007, fue atendida en el servicio de nefrología del Hospital San Juan de Dios, donde se le detectó una lesión en el cuero cabelludo izquierdo, razón por la que se le sometió a una cirugía de resección local amplia, disección de cuello e injerto de piel, cuya biopsia diagnosticó un melanoma lentigo maligno ulcerado.  Indica que luego de la operación se presentaron nuevas lesiones satelitales en el cuello izquierdo, por lo que el amparado fue intervenido quirúrgicamente el 5 de julio del 2008, donde se efectuó una resección amplia y un injerto libre, cuyas biopsias demostraron extensiones múltiples por melanoma maligno.  Menciona que en sesión del 3 de noviembre del 2008, la Junta Médica del Hospital San Juan de Dios tomó la determinación de recomendar la aplicación del tratamiento con acelerador lineal, en razón de la cercanía del área afectada al sistema nervioso central; no obstante, la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social rechazó la solicitud del Servicio de Oncología del Hospital San Juan de Dios argumentando que no cumple con el criterio según la reglamentación vigente para aplicar el acelerador lineal. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente a.i. de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, que disponga inmediatamente las gestiones que sean necesarias para brindarle al amparado, previa valoración médica actualizada, el tratamiento dispuesto por sus médicos tratantes como consecuencia del melanoma de cuero cabelludo que le fue diagnosticado, bajo la responsabilidad de estos últimos. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	1) Sentencia 2009-01449

Expediente 09-01291-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado Penal Juvenil de Corredores en lo referente a la sentencia número 1082-08 del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. No ha lugar a evacuar la consulta.-

2) Sentencia 2009-01450

Expediente 09-00939-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio del Tercer Circuito Judicial de San José, Desamparados, en lo referente al criterio la Oficina de Cómputo de la Pena y Archivo de la Dirección General de Adaptación Social, que interpreta los artículos 64 y 55 del Código Penal. No ha lugar a evacuar la consulta.-

3) Sentencia 2009-01451

Expediente 06-09116-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Julieta Mora Jiménez en contra de los artículos 9 y 10 del Reglamento para el Otorgamiento de Incapacidades y Licencias a Beneficiarios del Seguro de Salud. No ha lugar a la gestión formulada.-




